
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Programa 
 

 
Miércoles 10  
10.00 Acreditación 
10.30 Acto inaugural y presentación del libro ley natural y multiculturalismo 

Gabriel Limodio (Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica Argentina) 
Raúl Madrid Ramírez (Secretario General de la Universidad Católica de Chile) 

11.00 Conferencia Inaugural:  
 Andrés Ollero Tassara (Universidad Rey Juan Carlos, España) 
 El laicismo en España 
12.30 Cierre sesión de la mañana 
15.00 Comisiones 
17.00 Cierre comisiones 
17.30 Conferencias: 
 José Chávez Fernández (Universidad Católica San Pablo, Perú) 
 La dignidad humana como fundamento de los  derechos  humanos en un 
 Estado aconfesional. Apuntes desde el caso peruano 
 Jorge Portela (Universidad Católica Argentina)  
 La enseñanza del derecho en las universidades públicas 
19.00 Café 
19.00 Conferencias: 

Rodolfo Vigo (Universidad Católica Argentina) 
Ética Judicial 
Fabio Macioce (Universidad de Palermo, Italia)  
Il problema de la laicitá e la questione del Diritto Naturale 
 

21.00 Cierre 
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Jueves 11 
9.00 Conferencias:  
 Juan Cianciardo (Universidad Austral, Argentina)  
 Interpretación y ley natural: el fundamento filosófico del principio de Razonabilidad 
 Wambert Di Lorenzo (Universidad Católica de Rio Grande Do Sul, Brasil)   
 Bien Común, Pluralismo y  Estado Laico 
11.00  Café 
11.30 Conferencias:  
 Cristóbal Orrego (Universidad de los Andes, Chile) 
 Santiago Legarre (Universidad Católica Argentina)  
 El Derecho Constitucionalidad Comparado: entre la  legítima laicidad y la universalidad de los  

derechos  humanos. 
13.00 Cierre sesión de la mañana  
15.00. Comisiones 
17.00 Cierre comisiones 
17.30 Conferencias: 

Daniel Herrera (Universidad Católica Argentina)  
¿Es posible una fundamentación del derecho y de los derechos sin referencia a la metafísica y a Dios? 

 Félix Lamas (Universidad Católica Argentina)  
 Laicidad y sacralidad de la ley natural (un ejercicio dialéctico) 
19.00 Café: 
19.30 Conferencias:  
 Carlos Massini Correas (Universidad de Mendoza, Argentina) 
 Relativismo Moral y Ley Natural 
 Luis Fernando Barzotto (Universidad Católica de Rio Grande Do Sul, Brasil) 
 Religión y Democracia en Alexis de Tocqueville 
21.00 Cierre sesión de la tarde 
 
 
 
Viernes 12 
11.00 Conferencias:  
 María Celestina Donadio de Gandolfi (Universidad Católica Argentina) 
 Revalorización de la razón moral -  Preámbulo de la ley natural 

Eduardo Martín Quintana (Universidad Católica Argentina) 
Sofismas y eufemismos en la semántica de la fecundación artificial  

12.30 Cierre sesión de la mañana 
14.30 Comisiones 
16.30 Cierre comisiones 
17.00 Conferencias: 
 Iván Garzón Vallejo (Universidad Católica San Pablo, Perú) 
 Argumentos laicos para una revisión de la secularización 
 Roberto Bosca (Universidad Austral, Argentina) 
 Odium religionis, indiferencia y laicidad. Una reflexión sobre la libertad religiosa, hoy.  
18.30  Café 
19.00 Presentación del libro: Las razones del derecho natural  
 Compilador Renato Rabí Baldi  
 Presentan Andrés Ollero Tassara y Carlos Massini Correas 
19.30  Conferencias de Clausura:  

Raúl Madrid Ramírez (Universidad Católica de Chile) 
Legítima laicidad y ejercicio de la ley natural 
Mons. Dr. Mariano Fazio (Ex Rector de la Universidad de la Santa Cruz en Roma, Italia) 
Secularización y cristianismo. 

21.00 Cocktail de clausura 
 
 
 
Es propio de la estructura fundamental del cristianismo la distinción entre lo que es del César y lo que es de Dios (cf. Mt 
22, 21), esto es, entre Estado e Iglesia o, como dice el Concilio Vaticano II, el reconocimiento de la autonomía de las 
realidades temporales. El Estado no puede imponer la religión, pero tiene que garantizar su libertad y la paz entre los 
seguidores de las diversas religiones; la Iglesia, como expresión social de la fe cristiana, por su parte, tiene su 
independencia y vive su forma comunitaria basada en la fe, que el Estado debe respetar. Son dos esferas distintas, pero 
siempre en relación recíproca (Deus Caritas Est, 28). 
 


